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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 43.680/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 

de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejercito de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Iniciación del Expe-
diente 115-06-T, instruido por la citada Jefatura 
y se da tramite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el arti-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se notifica a 
Francisco José Loreto Rodríguez con DNI 77.814.021-F, con 
último domicilio conocido en C/ Virgen de la Estrella, n.º 5, 2.º 
dcha. en Sevilla, la iniciación del expediente por reintegro de 
pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Intendencia de 
Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 28 de febrero de 2006 por fi-
nalización del compromiso; sin embargo, le fueron abo-
nadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
marzo de 2006.

Periodo del Pago indebido: 1 de marzo de 2006-31 de 
marzo de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Mil tres-
cientos cuatro euros con sesenta y cuatro céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda Suige Sur en la cuenta 
0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera 
de los Registros y Oficinas a los que hace referencia el 
artículo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 4 de junio de 2006.–Por Delegación del Mi-
nistro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Boletín 
Oficial del Estado 16) José Luis Ortiz de Zugasti y De 
Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia de 
Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección Ge-
neral Sur del Ejército de Tierra. 

 43.681/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejercito de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Iniciación del Expe-
diente 135-06-T, instruido por la citada Jefatura 
y se da tramite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 

notifica a José Manuel Cayetano Ugarte con DNI 
45.106.201-G, con último domicilio conocido en Avda. 
Santos Vilela n.º 1, 1.º Izqda. en Ceuta, la iniciación del 
expediente por reintegro de pagos indebidos en la nómi-
na de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos 
de la Segunda SUIGE Sur del Ejército de Tierra relativo 
al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 31 de Marzo de 2.006 por fi-
nalización del compromiso; sin embargo, le fueron abo-
nadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de mayo 
de 2006.

Período del pago indebido: 31 de marzo de 2006-31 
de mayo de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Mil qui-
nientos cuarenta y cinco euros con cincuenta y cuatro 
céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda Suige Sur en la cuenta 
0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera 
de los Registros y Oficinas a los que hace referencia el 
articulo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 4 de junio de 2006.–Por Delegación del Mi-
nistro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Boletín 
Oficial del Estado 16) José Luis Ortiz de Zugasti y De 
Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia de 
Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección Ge-
neral Sur del Ejército de Tierra. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 42.579/06. Anuncio de notificaciones pendientes 
del Equipo Central de Información de la Oficina 
Nacional de Investigación del Fraude de la Agen-
cia Estatal de la Administración tributaria a los 
expedientes 71/05, 100/05, 11/06 y 61/06.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE de 18 de diciembre), no siendo posible practicar la 
notificación por causas no imputables a la Administra-
ción, y habiéndose realizado al menos los intentos de 
notificación exigidos por el citado artículo, por el presen-

te anuncio se cita a los obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan a continuación, para ser notifica-
dos por comparecencia de los expedientes sancionadores 
por infracción tributaria que se están tramitando en el 
Equipo Central de Información, que se detallan.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer en el plazo máximo de quince días naturales, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en horario de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en las oficinas 
del Equipo Central de Información, en la calle Marcelo 
Spinola, 2 de Madrid, al efecto de practicarse la notifica-
ción pendiente.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto que se notifica: Pérdida de la reducción artículo 
188.3 Ley 58/2003. NIF: B07780885. Nombre: «Radical 
Boats, Sociedad Limitada». Expediente: A07/70218504. 
Referencia: 71/05.

Acto que se notifica: Pérdida de la reducción artículo 
188.3 Ley 58/2003. NIF: 47677744D. Nombre: «Joan 
Simón Domingo Tomás». Expediente: A07/70220254. 
Referencia: 100/05.

Acto que se notifica: Acuerdo de imposición de san-
ción pecuniaria. NIF: B21150206. Nombre: «Agencia 
Juan Luis, Sociedad Limitada». Expediente: A07/
70232994. Referencia: 11/06.

Acto que se notifica: Propuesta de imposición de san-
ción pecuniaria. NIF: B61779666. Nombre: «Key House, 
Sociedad Limitada». Expediente: A07/70238865. Refe-
rencia: 61/06.

Madrid, 4 de julio de 2006.–El Jefe del Equipo Cen-
tral de Información, Alejandro Rodríguez Álvarez. 

 43.356/06. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Cuenca sobre notificación de 
actos y/o liquidaciones que se han producido en 
el procedimiento recaudatorio, en período volun-
tario, de deudas de derecho público no tributa-
rias.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria (BOE del 27), y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (BOE del 18), y 
dado que intentadas las correspondientes notificaciones, 
éstas no han podido realizarse a los respectivos obligados 
al pago o sus representantes en los domicilios conocidos, 
por el presente se cita a tales obligados al pago o sus re-
presentantes, para que comparezcan en el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, en la Sección de Tesoro de 
esta Delegación de Economía y Hacienda, sita en el Par-
que de San Julián, 12, planta 2.º de Cuenca (CP 16004), 
para ser notificados de los actos y/o liquidaciones respec-
tivos que someramente a continuación se señalan: 


